
ORDENANZA MUNICIPAL 1812

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un Espacio Reservado entre Discos para el

estacionamiento de DOS (2) vehículos, ubicado sobre la acera Norte de la calle

Gobernador Deloqui, en su tramo comprendido entre las calles Belgrano y

Piedrabuena, en proximidad de ésta última, y colocación de placas adicionales con la

leyenda: “ EXCLUSIVO VEHICULOS OFICIALES – POLICIA FEDERAL “.-
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1812  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 29/10/1997.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 1102 / 97.-
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